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Con.¡tifuctón

ARTICULO l'

JEFATURA DEL ESTADO

• INSTRUMENTO de Roliflcaclórl tlB Espaila de 108
"Bstatuto.t de '" 'NUt!J'1!4 Ofgan4acióll" Mundial de
Turismo- (O. M. 'T;) Y ané~hecho en México
ej 1!l de oopiÚlmbTe de 111lO.

FRANCfSCO FRAN'COrlARAMONDE
JEFll ÓEL ESTADO l!SPAAOL,

'GENERALISlMO, DE LOS -EJERClTOS NACIONALES

Por ,cuanto el~_mIekado espailol,.'en" la-Asamblea "General
Extraordinaria de' la ,Un16n1ntefuacio~al" de OqaníBm08 de
Turismo. celébrada' eJ3.' ).(jjicQ', durante,el'mea, de:', ,s-eptibmbre
de 1970, aee¡¡tó' lí>e llIlatul<ie d& la Nu&va Otganlzaclól¡ Mun·
dial'.d&Tui'is!tli> ((;). - M. -V, ' .

Vt8t08. ~,',"xemw~~· los.9Uanntl" Y,' cillco ~~ que
inW¡ran d1tihos~~~Ut08Y el,s,neJ!:0 a ..los. ~mos¡

O!d4, la ComlSi6n de, AsuntoSExterU~res de --las Cortes,
EspañoJálf. en .éuInpliJJ:Üeqto de)~ptQreli1do en el articUlo u,
de su· -Léyconetttut-tv"" .,'

Vengo enaproba-r Y rattf4xtr CU$J;lto :en ello se'dispoq..e.
con la, :siguiente declaración __in~Uva:.:esPaña.' al apro..
bar los, Estatutgs, ,de,la.Organizac\óJi' M\lIldial de Turismo.
hace, constar ttue'1a.pUcaclón de los arti~OS 6 Y, 43 & tetti
torioS no, autónomos.,euya, soberanía f¡6a discutida por dos o
más EstadQS" no pu~'ser'ínterpretadaennin¡úncaso,como
reconoci~ento, de, ,nuev~' situacíon,Em furidicas ni lttOdifica
CiÓD ,deJas- ,', existentes-:; como/en virtud del Pra&eI\te lo apruebe
y ratificó, prometiendo ,cumpllrl9;Ql)servar~Y', hacer que se
cumpla, y observe p~ent& en to~s-us partes. &, cuyo'
fin,p~ sumaY9f, vaUdacióny ,fi.;m.ezl\.rA(andoexpedir este
Ins'trumento da ~tUicacrón, fir,macro por Mi.' debidamente Se·
liado ,y,' refrendado- par el infr8$CJ'ito Ministro de ~untos

Exteriores.

Dado en Madrid a 21 de junio de .1974.

FRANCISCO FRANCO

El "Ministro de Asuntos Jl:xterlores,
PEDRO CORTINAMAURI

ESl'A'J'UTQS DE LA OBGhN~ACIÓN MlJNDIA~ DEl'UI\ISMO

, ,
La OtgaIllzaol6ll. MuttdIaI d& l'uriSJllO, !l:Ue &" adelante se

denominará «la Orga:nbación~." es ua organización, de ,carác~

ter intergublll'llamenlal JlIYOOde,*, <le ••1& .transformaol6ll. de
le lJ11l6" ~aal<le~"'Ili&_~" de l'ut1smo
lUIOQl'l por la 011lz't\dIl, ~ vigor di> los jml8ente& Estatutos.

StJrl{>

ARTícULO':!"

La' sede de la, Orp.niz~tóÍ1\5erá. detenninada, y ,podrá-, ser
camb~ad&en to~ moD\eJlto-'por decisi6n:de·la;ARmblea General.

Flnes

ARTlCULO 3

1. El' o~jetivo fUhdamenW de la OrganiZación será ,la P«l
moción' ytiesarrollodel,.tUrismo con.vÍ8t1w a contribuir al

.deSalTollo económi~. lacomprens!6n, it;lterhacional, la"~; .}t\.
prospe~ad,yel'~toWiversal" l.a:: ob8eFuncia <1&108 dete~

ches humanos" Y.lasU~$,S,.f~damenta~para todos, sin,
distinqión' de, ,raza,. sexo, lengua .o '~UgiO!l~ La' Organización
tomará todae.·~ Ol"id,ae ""lIOuodoopara oonsegulr eolos ob'
¡elIvos. - .

,
2. Al persegy.ir este oblE?tivo, 'la Organización-prestará par

ticular alenCión a los ihter~se$ .Ae -los- paisea,' en _vías de -' desl.\'
rrollo &n. el _campo del turismo.

3. ,Pata ,definir _su :JAPél ceiltr;¡;p. -8n el cCQlPO' del, turismo,
la Organización establecerá y _tnante.udr.', una'colaboración
efectiva 'eoll los órga""" O<I~ tlB las NáclOIles Unidas
y sus organismos espec16l1iz&d08.:"A"te~.-!laOrpniza
elón b__ Ulla re1ac.lód de e",,¡>eracl6n "tlB parllcipacIó"
en', lal:f _~ttvidades del Programa -~ las-li~ones Unidas _para
el 'Desar,rollo, 'como Organismo -l?BI'tici~te-_y,-encars.ciode
la eje<:ución del Programa.. '-

Miembros'

Al\TICULO 4

ta.'calidad de MiembrQd~ la __Or&a:~lizaci6n será accesible a:

al Loa Miet11brQs efectivos.
bJ LQ8'Miembros asociados.
el Lo.. M1&lnbto< aI!flad9!'.

ARUCUL05

1. L&calidad de Mle:rnbroefectivo'deJa 0l'sanización sera
accesible- a, todos l()S: E&tadPS' ~08; ",'"

2.. Los EetadQs cuyos Oraimism()s',na:~les ele ~lsmo sean
Miembros &fect!vos tlB la UIOOT" ~ la t~ .de. 1& adopción
de lospresentee. Estatutos por la A$aJnbl8a GeJ¡eral Extraonti
¡¡arla' d&la lJIOOT, 1&0_ tlBré<:l¡o a_ ~OO! $ctlvos
de Ja, Organización,. sin necesidad ¡jo votaolÓll .moa, mediante
la declaraciónfornial de ,Q;U:eIUi0Ptan 10&;~fos dala Orga;.
nización' Y '&&eptanIas' obligaCionesinh~ntes,a la ,calidad' de
Miembros. ' '"

3. OtroS Estados 'pueden ,hacere Miembros" efectivos de
la Or~~lón si su J;:andidatura es aprobeda por la Asamblea
General por 1& Mayoría de (los doa-t«cjOS"de' los, ¡Miembros
efeetivospre5entes. y votanUi:s~ 'aI"8i'erva:.de .quedtCharnayo.ria
comprenda- la mayoría de los Miexnbros efecttvos de la Orla·
nización.

ARTICULO 6

1. "La cali~d (le Miembro as(jcí$do de la Orsanizac!óp. será
accesible a todos los territorios o.'~' de ,~torlos no
reSponsables d& la direoclÓll de sdi! reIacIon&&~.

2. Los territorios o grllRft: aeterntorlÓ$ cuyoa organismos
nacioneJea de"turismo sean Mi.~brq. f)iDCtiV0:8de lá UlOOT.
en el,momen,te de ,la adopción de loS' ' ¡)resenfila' Estatua' por
la Asamblea Gellera! Eotl'&ordüts.rl& de -la lJtt)OT. tendrán
derechó:'Il'S~ Miembros asociados'~.Ü\,~Qn.'~que
sea ~º' un v~to. 11 reserva, ~e-4Ue,'''¡ $StadO Clue asume
lal'<ltlpOlÍSabilldad ele !tUs proplaeréU¡d-. ~&)i_ apruj!bo
su~so 'eGlDo Miemb~oy" deClaré. etl su Do:mbre"que dlehos
teh'itorlos o grupos de ten-ItQrloe ado,,_ . loa J!i¡latutoe de
1& ~Il r aoo~ lae obligaciones lpltlll'&nlae a su
calidad tlB Miembroo.

3. Los, territorio's.o grupos, det~rtitoriosp~ ,ser. Miem~
bree aoociadós de IaOrganlZaclón 01 $U. calidldatlU'a recibe
la aprobaclóll previa del Estado :Q1iembro que asnm.$ larespoll
sabi:li<iad,de cusrelaciones exteriores-. el 'cual.deberá, ,deqI8.IV.
en sU J).Q1l1pre. que dichos te~orios ó grupos de territorios
,adoptan', loa ;Es~atutoo ,de la O1;raJlización y~ptari sus 'obUga~

<:ione" :cr6-:~n1bros., Estás'cim~~tura~, de~ser ,qrobadas
pOr 'laAsamt.1Ieapor una, mayone. de .dOJi t8rc'iosde loa Miem
1>roS~17-fJ$;.:,presentes y votantes. a: ruerv(t, de que dicha
ma~ iD.cl\lya la mayoda de los ~Miémbroa efectivos' de
lo Otg4lllzaollin, . . . .... "

4.'Cuando'unMiembro asociado cie la Or,an,iuoión Se b;ace •
responsable4e la conducta de sus 're{acion.es ,exteriores., tiene
eldoj'echo dO'hacer.e Weml¡ro' efeclivo deJa, QttáIú.eolón
mediante,~declaración'form&l-ÍJor la ,t;URl ~W'ic& por escrito
al Secretarfu 8en&OO !l:Ue ""opta lo('Estatutos -d& Ja Otganloa
ció"·. 'Y !l:no ace!>la lae' ol>ll¡¡acíones lnlieI-.nles a,)a oalldad.
de Miembroet'ectivo. <,
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ARTICULO 1

1. La calidad P.e Miembro afiliado de la Organización será
f;lccesible a' las Entidades intérnacion~les. intergubernamentales
y nó 'gubernamentales. ocupadas' de ·inte;re~s especializadQs en
turismo -y -8 las Enti~es y Asociaciones comerciales cuyas
cactívid~des _estén ~e1acromtdas' con Jos objetivos de _la Orga
nización Q qua spn de su _com~tencia.

2. Los MiEl'mbros asociados de la UIObT, en ,el momento
de l.a-adopciél1'de estos Estatutos por la ',é.aamblea General.
Extraordinaria de- la UIOOT, teqdtán, derecho·-a.. ser Miembt'O$
afili~os de -la- OrganizaCión sin neces~twt de voto, inedOO1té
la declaración de que' aceptan las obligaciones de Miembro
afiliad{)~ -

3. Otras Entídolldes ,internacionales: intergubernalllentales y
no gubernamentales, ocupadas de intereses- éS'pé,c:ializadoseD
turísmo~ ,puechm ser _Miembros afiliados de -la ,OÉganización,
a -reserva de que su candidatura a la calidad de_ MIembro _sea
presentada- ,pot, escritQ al Secretatio laneral y ~ea aprobada
P9r Ia,Asambloa Por ,~aII1a.yoría de dos tércios de los Mlem~
brosefectlvos presentes y -votantes, ..8' reserva de, que dicha
mayona fÍ1cluya' -por 'lO: meh08 la' maYOría 'de _10$ Miembros
efectivos' de 'laOrganizaclón-,

4. Las Entidades o Asoclaciones comerciales can intereses
dertnid08 anteriormente en elpártafo 1 pueden ser ·MiembrdS
afi1t.ados de la-Organización, are8'erVa. de qu-epresenten por
espritosus~l1c~tudes.dejntreso al' Secr8~io general' y estén
respaldadas po!' Sil Estado 'cfonde seenc\lflntre la ~ede de los
.ca.ndidatos~ DichaS candid.-at'l.Iral deben ser aprob$ias por la
~blé&, por, una mayoría de dos terCiOs, de- loS' Miembros
efectivos y votantes, ca :fes.erva de que dicha mayoría: ip.tluya
por 'lo numos la mayoría de las Miembros efectivos de la
OrganiZación;;'.

5., POdJ::á:c;:onstituirse un Comité de·MiembrQs afillitdoS"que
establezca su Jlro})10 Reglamento, ,que será sometido_ a la apro·
baclón .d;'" J,samblea. El CómIté POdt>\ ..lar r.presentado en
las reunlon:es-~ la ,Or~aniZJ\clón. Podrá sol1citar la in!tCripotótt
de ,asuntoae-n elor4ert: del ,dia de- esas reuniones. También
pOdrá. formulfUo recomend.aciones en el mOlñento de las reu·
niones.. . " ,

·B.Los M1einbrog..>atUiadoS'_ podrán padicipar, a títuloindi
vidual o agru¡Sados en el seno del. Comité de' Miembros afilia
dos,en las .otlvídades de la Organización.

Otganos

ARTICULO 8
~ . . .

.1. Los órganos de la Organización SOn JoS' siguientes:

al La isa:i;nbleaGeneral, denominada. desde .ahora la
Asamblea,

bl El Camelo Ejec;.utivo, denominado desde ahora el Con-
sejo. .

el La, secretaria.

2. Las _reuniOnes :de la Asamblea y del Consejo Se· celebra
rán en la sede .dQ la Organización,a menos que los órganifs
re5pe~tiv~. lodetenm~ende otro mqdo.

_Asamblea General

ARTICu¡.o·&

1. La Asamblea es el órgano supremo de la Organización,
y se cOlilpOJidia de los Delegados representantes de los Miem·
bros .efecUvos~

2., En, eaa¡-ses1ón de" la ~samblea cada, Miembro .·efes:tivo
y Asoctado ... seril repres~ntadopor. cínCo' DelegadOs como máxi
mo,und" de tos ---wales .será-designado Jefe 'de la Delegación
por -el. Miemhl'o.

. 3. El' Comité'de Miétribros afiliados. podrá de$ignar hasta
tres o~, y cQdl1 Miembl"Q .éfiliado puede nombrar a
un .:ob~ád9l', que podrá, participar en 61 trabaro de la
Asamblea. .,

ARTICULO .10 ....

La Asamblea se reunirá en sesión· ordinaria cada dos, años,
y también"en . sesión. extrao-rd.:inaria cuando"laS' circunstanc1aS
·10 efijab. Las li6slQMs-.4XtraordinariE!S Podrán COIlvocarsea .pe..
tición.~del CO~o o de una mayoría de.fos Miembros efectiVOS'
de la or.gan.rzación.

-- ART1CULO 1f

La As,amb!~ adoptará !fu propio Reglamento.

AftncuLO Í2

La 'Asal)\blea ,pOdrá ex~mtnar toda cuestión y formular todE(
recomendación 'sobre cualquier. tema. que' entre en ei' mareo

de CQmpetencia de la 9rganizacwlt Adémás. de ,las que por
otra parte le han sido-conferidas en 10& presentes Estatutos, SUs

- atribuciones serán las aigUientes:

al elegir a su Pres'idente y. Vicepresidentes;
b} elegir a los ,Miembros del Consejo; .
c) nombrar al Se-cr'~tario general por recomend~ción del

Consejo;
d} aprobar el Reglamento fiilanc.iero de la Orgánizaéión;
e} fijar las directivas. generales para la administración _de

la OrganiZación;
f) aprobar el Regiarnento del personal referente al personal

de la Secretaría; -
g} elegir a los Interventores de- cuentaS' por recomendación

del Consejo;
h) aprobar el programa general de trábajo de la Organi~

zaci6n;
i). &upervisar la política ·financiera de I~Organización y

aprobar el. presupuesto;
jl cre'ar' cualquier EDtidad técnica o regional neces~ia;

kl examinar y aprobar- intormes sobre las actividade¡¡ de
la Organización y de S'Usórp.1'lOS y, to~r todas las disposicio~

nes necesarias para la l\Plicaeión de 'las medidas, que de ellas
se desprendan;

n aprobar o -delegar los .poderes en .vistas a ·.Ia aprobación
de la conclusión de ,'acuerdoS' con l~.s gobiernos- y .las organiZa
ciones' internacionales;

m} aprobar o delegar los poderes en -vista de, la aproba
cióñ para' c:oncl"t.ür acuerdos con orga-liJsmos o "Enti,dades pri-
vadas; ", .

n}. preparar y recomendarac.~erdliS ,internacionales sobre'
,cua.lquier cuesU6nque entre en el marco de competencia de
la Organización; ...

o) decidir. de acuetdo con 10s- presentes Estatutos, sobre
solici~ud'es de admi~i6n como .Miembr9·

ARTICULO' 13

. L La Asamblea elegirá alPteliidente y, a los Vicepresidentes
al iniciarse cada sesión.

2. El Presidente presidirá. la Asamblea y llevara a cabo
las tareas que le hayan sido confiadáB,

3. El Presidente será respon$able aj1te la Asamblea en el
curso d~las se~ione5 de la l1,li$nfa.

4. El Presidente representa '-la Organización durante el pe
rí<)do de su mandato en t-odas las -ocasiones en que dicha re·
presentaci6nes necesaria.

Consejo Eitcutiv,o

ARTICl~LO 14

L El Consejo se compondrá de los Miembros efectivos ele
gidos por la Asamblea- a razón de un-Miembro por cinco Mjttm~

bros efectivos, - de conformidad O-.::m el Reglamento establecmo
por '.la Asamblea y con vistas a alcanzar una distribución
geográfica justa y equitatiVa:

2. Un· Miembro- áSo6ladQ, elegido por los MiembroS: asociados
de la Orgauiza:clón, podrápartícipar ,en -los trabajos del C:mse
jo, sin derecho a· voto. "'

3. Ul1 representante del Comité de Mieinhro's afiliados podrá
participar en los-·trabajos .delConsejo, sin derecho a voto,

ARTICULO 15

Los MíembI'Os delC~nsejoSerán elegidos por un. período de
cuatro años, con laeJfC8pción de que '01 periodo de la' mitad
dé los Miembros del primer Consejo, 'decidido por sorteo, será
de dos ,años. La eleooión de la mitad de los Miembros del Con~

sej,~ se efectuará cada· dos aftos

ARTICULd' 18

El Consejo se reunirá por lo menos dos veces al ·año.

·.ARTICULO 17

El Consejo elegirá, eritre sus Mieznbros electos, a un Presi
dente y unos Vicepresidentes por un periodo de un afto.

ARTICULO le

El Consejo adoptará su pmpio R~glamento.

ARTICULO 19-

Las funcion~sdel Consejo, a~Inás de las que le son confe-'
ridas en los presentes Estatutos, serán las· siguientes:
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al tomar todas las medidas necesarias, en consulta con fJ
Secretario general, para la ejecución de las decisiones y reco
meno.teiones de la Asamblea e informar de eU;¡ a la misma;

b) recibir del Secretario general los informes sobre las
acLlik:3,des de la Organización;

c) someter proposiciones a la Asamblea;
d) examinar el programa general de trabajo de la Organi

zación preparado por el Secretario general, antes de q.Lle sea
sOIlí,,-'tido a la Asamblea;

el presentar a la Asamblea informes y recomendackmes so
bre la contabilidad y las previsiones presupuestarias de la Or
ganización;

f} crear todo órgano subsidiario requerido por las activida
des del Consejo;

g) desempeñar todas las demás funciones que le puedan
ser confiadas por la Asamblea.

ARTICULO 20

En el intervalo de las Sesiones de la Asamhlea, y en ausen
cia de disposid:::mes contrarias en los presentes Estatutos, el
Consejo tomará las decisiones administrativas y técnicas que
pudieran ser necesarias, en el marco de las atribuciones y re
cu,'sc,s finanderos de la Organizlidón, e informará de las de,
cisior,es t.omadas a la Asamblea en su próxima Sesión, para que
sean aprobadas.

Secretaria

ARTICCLO 21

La Secretaría está compuesta por el Secretario general y el
poi'sonal que la Organización pueda necesitar.

ARTICULO 22

El Secretario general será nombrado por recomendación del
Cr"nsejo y por una ma.yoría de dos tercies de los Miembros
efectivos presentes y votantes en la Asamblea, para un periodo
de cuatro años. Dicho nombramiento será ren:lVablo,

ARTICULO 23

1, El Secretario general será responsable ante la Asamblea
y eí Consejo.

2. El S~retario general aplicará las directrices do la Asam
bIen y i:lcl Consejo. Someterá al Consejo informes sobre las ac
tiv:dadcs de la Organización, sus cuentas y el proyecto del
prog:'ama general de trabajo y las previsiones presupuestarias
de la Organización.

3, El Secretario general asegurará la representación jurídica
de la OrganlzaCiún.

ARTICULO 24

1. El Secretario general nombrará al personal de la Secre
taria de acuerdo con el Reglamento de personal aprobado por
la AS3.mblea.

2, El personal de la Organización será responsable ante el
Secretario general.

3. La consideración primordial al reclutar personal y de
terminar las cohdicicnes de servici'3 debe ser la necesidad de
~se&urªr a l!l Organización empleados que posean las mas ele
vadas normas de eficiencia, competenc.ia técnica e integridad.
A reserva de esta condición, se dará la importanda debida a un
reclutamiento efectuado sobre una base geogrMica tan amplia
como sea posible.

4_ En cumplimiento de sus deberes, el Secretario general
y el personal no buscarán ni aceptarán jastrucckmes de nin
gún Gf'bierno ni de ninguna autoridad ajenos a la Organjza
ción, Se abstendrán de todo acto incompatible om su <;ituacíün
de funcionarios internacionales y serán responsables únicamen
te an te la Organización.

Presupuesto y gastos

ARTICULO 25

1. El presupuesto de 1& Organización destinado a cubrir
las nctividades administrativas y las del pI'3grama general de
trabajo será fina."'lciado por las contribuciones de los Miembros
efectivos, asociados y afiliados, según la escala de valoración
aceptada por la Asamblea, así como por todas las otras posi
bles fuentes de ingre&3s de la Organización, en conformidad
con las' disposiciones de las Reglas de Financiación anexas a
los presentes Estatutos.

2. El presupuesto preparado por el Secretario general de
berá ser sometido a la Asamblea por el Consejo para su examen
y aprobación.

ARTICULO 26

1. Las cuentas de la Organización deberán ser examinadas
por dos Interventores de Cuentas, elegidos pjr la Asamblea para
un período de dos años, por recomendación del Consejo. Los
lnten'entores de Cuent.as podrán ser reelegidos.

2, Los Interventores de Cuentas, además de examinar las
cuent.as, podrán hacer las observac1::mes que consideren nece
sarias en relació,? con la.eficacia de los p:~cedimientos finaI\~

cieros y la gestlOn, el sistema de contabll1dad, los controles
financi2ros internos y, en general, las consecuencias financieras
de las prácticas administrativas.

Quórum

ARTICULO 27

1. Será necesaria la presencia de una mayoría de- los Miem-
bros efectivos pnra constituir un quórum en las reuni·:mes de
la Asamble<:L

2. $'2ra neC,'".'5aJÍa la presencia de una mayoría de los Miem
bros efcctiv0~ del Consejo para constituir un quórum en las
reuniones de éste.

Va to

ARTICULO 2B

Cada Miembro efectivo tendrá derecho a un voto.

ARTICULO 29

1, A reserva de disposickmes contrarias de los presentes
Estatutos las decisiones sobre cualquier asunto deberán ser to
madas por una mayoría simple de los Miembros efectivos pra
sentas y votantes.

2. Será necesario un voto de una mayoría de los dos tar
cios de 1<:IS Miembros efectivos presentes y votantes para tomar
decisiones sobre asuntos relativos a las obligacIones presu
puestarias y financieras de los Miembros, la sede de la Orga
nización y otras cuestiones consideradas de particular impor~

tnncia por una mayoría simple de los MiembrQJ efectivos pre
sentes y votantes en la Asamblea.

ARTICULO so

Las decisbnes del Consejo serán tomadas por una mayoría
simple de los Miembros presentes y votantes, excepto en el
caso de recomendaciones presupuestarias y financier.as a la
Asamblea, las cmd9sdeberán ser aprobadas por una mayoríl.\
de dos t.ercios de los Miembros presentes y votantes.

Capacidad juridica. privilegios e inmJ.{nidades

ARTICULO 31

La Organización tendrá personalidad jurídica.

ARTICULO 32

La Organización gozará en los territorios de sus Estados
Miembros de los privilegios e inmunidades requeridos para el
ejercicio de SllS funciones. Dichos privilegios e inmunid"ades
podrán ser definidos por Acuerdos concluidos por la Organi~

zaci6n.

Modific4ciones

ARTICULO 33

1. Cualquier m3dificación sugerida a los presentes Estatu
tos y su aneso será transmitida al Secretario general, quien la
cumunicara a los Miembres efectivos por lo menos seis meses
antes de que s::a sometida a la consideración de la Asamblea.

2. Una modificación será adoptada por la Asamblea por una
mayoría de dos tercios de l·os Miembros efectivos presentes y
votantes.

3. Una modificación entrará en vigor para todos los Miem
bros cuando lbs tercios de los Estados Miembros hayan noti
ficado al GobiE'rno depositario su aprobación de dicha en
mienda.

Suspensión

ARTICULO 34

1. Si la Asamblea advierte que alguno de sus Miembros
persiste en pl"Oscguir una política contraria al objetivo funda
mental de la Organización, como se establece en el artículo 3
de los pN58ntes Estatukls, la Asamblea, mediante una resolu
ción adoptada por una mayoría de dos tercios de los Miembros
efectivos presentes y votantes, podra suspender a dicho Miem-
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bro del ejercIcIO" de sus derechos y del g<lce de sus privilegios
inherentes a la calidad de Miembro.

2. La suspensión debeni mantenerse vigent.e hasta que la
Asamblea reconozca que dicha política -haya sido modificada.

Retiro

ARTICULO 35

1. Cualquier Miembro efectivo podrá retirarse de la Orga
nización al cabo de un plazo de un al10 después de notífícarlo
por escrito al Gobierno depositario.

2. Cualquier Miembro asociado p::ldrá retirarse de la Orga
nización con las mismas condiciones de previo aviso, a reserva
de qUe el Gobierno depositario haya birlo notificado por escrito
por el Miembro efectiv<) responsable de las relaciones exteriores
de dicho Miembro asociado.

3. Un Miembro afiliado podrá retirarse de la Organización
al cabo de un plazo de un ailo, después de notificarío por es~

crito al Secretario general.

Entrada en vigor

ARTICULO 36

Los presentes Estatutos entrarán en vigor ciento veinte día$
después de que 51 Estados cuyos organismos oficiales de tu
risilla seAn Miembros efectivos de la UIOüT en el momento
de adoptar los presentes Estatutos hayan comun:cudo oficial
mente al depositario pI\:>visional 'su aprobación de los Estatutos
y su aceptación de las obligaciones de Miembro.

Depositario

ARTICULO 37

1. Estos Estatutos y cualquier dec:laradón aceptando las
obligaciones de Miembros serán depositados, provisionalmente,
ante el Gobierno de Suiza.

2. El G:>bierno de Suiza informará a todos los Estados con
derecho a recibir dicha notificación el recibo de t~les declara
ciones y la fecita de entrada en vIgor de los presentes EAtatutos,

Lenguas e interpretación

ARTICULO 3B

Las lenguas de la Organización serán el espai'i.ol, el francés,
el inglés y el ruso.

ARTICULO 39

Los textos español. francés, ingles y ruso de los presentes
Estatutos serán considerados igualmentes auténticos,

Disposicio.nes transitorias

ARTICULO 40

La sede se fija provisionalmente en Gi'lebm (Suiza), en es
pera de una decisión de la Asamblea General, conforme a las
disposiciónes del artículo 2.

ARTICULO 41

Durante -un plazo de ciento ochenta dias a partir de la fe
cha de entrada en vigor de los presentes Estatutos. los Estados
de la Organización Miembros de las Naciones Unidas, de las
Instituciones especializadas y de la Agencia Internucir:mal de
Energia Atómica o partes del Estatuto del Tribunal Intemacío
nal de Justicia tienen el derecho de hacerse, sin necesidad de
voto, Miembros efectivos de la Org9.nizaci6n mediante una de
claración formal por la cual adoptan los Estatutos de la Orga
nización y aceptan las obtigaciones inherentes a la calidad de
Miambro.

ARTICULO 1j2

Durante el año siguiente a la entrada en vigor de 1':>5 pre
sentes Estatutos, los Estados cuyos organifnlOS nacionales de
turismo eran Miembros de la UIOOT en el n:omentQ de adoptar

'los presentes Estatutos y que ya bs han adoptacio, a reserva
de confirmación, podrán participar en las act.ividades de la
Organización con los derechos y obligaciones de Miembro
efectivo,

ARTlCULO 43

Durante el año siguiente a la entrada en vigor de los pre
sentes Estatutos, los terrHodos <) grupos de territorios que no
son responsable's de sus relaciones extericl"€s, pero cuyos or
ganismos nacionales de turismo eran Miembros efectivos de la

UIOOT en el momento de la adopción de los presentes Estatutos
y están, por consecuencia, autorizados a la calidad de Miembros
asociados y que han adoptado los presentes Estatutos, a re
serva de aprobación a través del Estado que ásume la res
ponsabilidad de sus relaciones exteriores podrán participar en
las actividades de la Organización con los derechos y obliga
ciones de Miembro asociado.

ARTICULO 44

Cuando los presentes Estatutos entren en vigor, los derechos
y ohligacíones de la UIOOT serán transferidos a la Organiza~

ción.

ARTICULO 45

El Secretario general de la UIOOT en la fecha de la entrada
en vigor' de los presentes Estatutos actuará como Secretario
gener,,1 de la Organización hasta el momento en que la Asani
bka haya elegido al Secretario general de la misma.

Hecho en México el 27 de septiembre de 1970.

ANEXO

Realas de Financiación

1. El períod,:) financiero de la Organización será de dos
años.

2, El ejercicio financiero corresponde al perfodo compr,:m~

dido entre elIde enero y el 31 de diciembre.
3. El presupuesto será financiado por medio de las contri

buckmes de los Miembros según un método de repartición a
determinar por la Asamblea y basado en el nivel de desarrollo
económico, así como tambjén en la importancia del turismo in
ternadonal de cada pais y por medio de otros ingresos de la
Organización.

4. El presupuesto será formulado en dólares de }.;)3 Estados
Unidos. La moneda de pago de las contribuciones de los Miem
bros será el dólar de los Estados Unidos, Sin embargo, el Se
cretario general podrá aceptar otras monedas de pago de las
OJtizaciones de Miembros hasta el total autorizado por la
Asamhlea.

5. Se establecerá un Fondo genera1. Todas las contribucio
nes efectuadas en calídad de Miembro conforme al párrafo 3,
los recursos diversos y todo avance sobre el Fondo de gastos
corrientes serán acreditadJs al Fondo general, y los gastos. de
administrncién y los relativos al programa general serán pa~

gados sobre el Fondo general.
6. Se establecerá un Fondo de, gastes corrientes ·cuya can

tidad sera fijada por la Asamblea. Las contribuciones anticipa
das de 105 Mi3mbros y cualquier otro i",gres,::) del presupuesto
que la Asamblea resuclva utilizar en esa forma se ing¡esarLn
al Fondo de gastos corrientes, Cuando esto se requiera se trans
ferirán cantidades de este Fondo al Fondo genera1.

7. Para la financiación de las actividades no previstas en
el presupuesto de la Organización y en las que estén intere
sados algunos paises o grupos de paises podrán. ser establecidos
Fondos fiduciarios; dichos Fondos serán financiados por coti
zaciones voluntarias. La Organización podrá pedir una remune~

ración para la administración de dichos Fondos.
e. La utilización de los donativ<.ls legados y demás ingresos

extraordinarios, que no figuren en el presupuesto será decidida
por la Asamhlea..

9. El Secretario general presentará al Consejo las previsio
nes presupuestarias por lo menos tres meses antes de la reunión
correspondiente del Consejo. El Consej'::! examinará dichas pre
visiones y recomendará el presupuesto a la Asamblea para su
examen y aprobación definitiva. Las previsiones del Consejo se
enviarán a los Miembros por lo menos tres meses antes de la
reunión correspondiente de la Asamblea.

10. Ln. Asamblea apmbará el presupuesto por año para. el
periodo de dos años y su repartíción-para cada aña, asi como
las cuentas de gestión para cada año.

11. Las cuentas de la Organización correspondientes al ejer
cid') financiero anterior, al término de cada ejercicio finan
ciero deberán ser comunicadas por el Secretflxio general a bs
Interventores de Cuentas y al órgano competente del Consejo.

Los Interventores de Cuentas deberán presentar u,n jnforme
al Consejo y a la Asamblea.

12. Los Miembros de la Organización harán entrega de su
contribución durante el primer mes del ejercicio financiero
correspondie:'1te, por el cual es debido. La suma total de esta
rnn'lribudón decidida por la Asamblea será comunicada a los
Miembros seis meses antes del ejercicio financiero al cual se
refiere.
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Sin embargo, el Consejo podrá aceptar casos de atrasos de
pagos de cuotas justificados, resultantes de los diferentes ejer~

ciclos financieros que están en víg.;:)r en los diferentes países.
13, Al Miembro que esté en demora en el pago de sus cuo

tas financieras para los gastos de la Organización se le retira
rá el privilegio del cual se benefi::ian-los Miembros, en forma
de servicios y del derecho de voto en la Asamblea y en el
Consejo cuando la suma adeudada sea igual o superior a la
contribución debida por él referente a los dos años financieros
anteriores. A petición del Consejo, la Asamblea podrá, no obs
tante, autorizar este' Miembro a participar en el voto y a be
nefiCiarse de k>s servicios de la Organización si llegare a la
conclusión de que la demora se debe a circunstancias ajenas
a la voluntad de dicho Miembro.

14. Un Miembro que se retire de la Organización tendrá
la obligación de pagar la parte adecuada de su contribucíon
sobre una base de prorrata hasta la fecha en que su retiro sea
efectivo.

Al calcularse las contribuciones de los Miembros asociados
se tJmarán en cuenta Jos diversos requisitos de su. calidad de
Miembro, así como los limitados derechos de que gozan en la
Organización.

Hecho en México el 27 de septiembre de 1970.
El InstrUmento de Ratificación de Espana rué depositado

el dia 4 de julio de 1974.
Los presentes Estatutos entraron en vigor el día 1 de noviem

bre de 1974.

L.) que se hace público para concF¡Jl)i~nto general.
Madrid. 19 de noviemb,-c' de 1274~-FI Secretnriü general Téc,·

nico del Mini::.terio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomns de
Carranza.

24479 ORDEN de 27 de noviembre de lQ74. por la. que se
regula ei incentivo pa.ra. la cunBervación y promo
ción ele efectivos bovinos selecto:; de interés na~

cional.

cerá el número de ejemplares de cada raza, cuya adquisición será
subvencionada en el año.

2. Las subvenciones se aplicarán a las reproductoras inscritas
en el Ubre Genealógico o Registro Oficial de Reproductores Se
lectos correspondiente, que concurran a Exposiciones-Venta., que
sean aceptadas en la calificación realizada por la Comisión téc
nica de la Direcci6n General de la Producción Agraria y que tén
gap licitador adjudícatario;

Tercero.-l. La cuantía de la subvención podrá alcanzar has
ta el 30 por 100 del valor base resultante de la calificación asig
nada a cada ejemplar por la Comisión técnica· a que se refiere
el punto 2 del apartado anterior.

2. Por la Dirección General de la Producción Agraria se
establecerán anualmente los topes máximos del valor base. así
como el porcentaje de subvención, aplicables a cada raza.

Cuarto.-Las subvenciones serán hechas efectivas a los ga·
naderos una vez que acrediten la adjudicación a su favor de las
hembras licitadas y suscríban el documento sobre normas Zootéc
nicas y sanitarias a cumplir en la explotación de destino de las
hembras subvencionadas.

Quinto.-l. Podrán ser beneficiarios de este incentivo IOB
ganaderos que 'sean convocados a las Exposiciones~Veyta.entre
los peticionarios que hayan tramitado la .corespondiente solicitud
ante la Delegación Provincial de Agricultura, con informe favo.
rabIe de la Jefa! ura de Producción Animal, para el qua se ten
drán en cuenta lüs siguientes requisitos de las explotaciones de
destino:

Disponer de suficiente base territorial para tl manejo en
régimen de pastoreo de las hembras reproductoras.

Constituir los efectivos minimos de vacas reproductoras exi
gidos en jas reglamentaciones de los Libros Genealógicos para
las respectivas razas

Cumplir las normas de sanidad animal establecidas en su
área.

Ajustarse a los programas do reproducción ordenada apro·
bados.

2. Los peticiunarios podrán ser titulares de explotaciones
particular0s, o estar inclmdos en las: de fórmulas colectivas.

Sexto.-Se faculta ¡1 la Dirección Genf'ral de la Producción
Agraria para dictar cuantas disposicion€ti sean precisas para
el mejor desarrollo de la presente Orden,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Ilustrísimos seúores·

limo. Sr. Director genpraJ de la Produ!"ción Agraria.

1. La presente disposición entrará en vigor en la fecha de
celebradón de la prim€ra Exposición-Venta de Reproductores
Selectos del año 1975

2. A su entrada en vigor quedaran suprimidas las subvencio
nes a Núcleos Ganaderos Registrados, establecidas por Orden de
este Ministerio de 31 de agosto de ,1972, en las razas a las que
se aplique el incentivo ~egulado por la presente disposíción.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V, 1. muchos ai\os.
Ma-clrid, 27 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

La recesión que viene experimentando en nuestro país el
cultivo de la remolacha azucarera. que tiene graves repercusio
nes en el abastecimIento nacional de azúcar, así como las difi·
cuItades que, en cuant.o al suministro y precío, presenta la ac
tual coyuntura del mercado azucarero mundial, han impulsado
al Gobierno a adoptar determinadas m~didas para la expan
sión de lp. producción remolachera nacionaL

Entre estas medidas figura la de establecer un crédito espe
cial, en cuantía global máxima de 8.000 millones de pesetas,
por campaña, durante las tres campañas de· vigencia del Decre~

to 2256/1974, de 2Q de julio, paI'6 atender la financiación de
capital. circulante para el cultivo de la remolacha, encomendan
do al F. O. R. P. P. A~ la ejecución de esta medida.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo .adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero del F. O. R. P. P. A., en su
reunión del día 22 de noviembre, tiene a bien dictar las siguien
tes normas:

RESOLUC/ON del F. O. R. P. P. A. por la que se es
tablecan normas de financiación. para la ejecución
de las medidas aprobadas par el Gobierno para la
expansión de la producción de remolacha.
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Durante el transcurso de los Planes de Desarrollo se ha lo
grado evidente incremento en la producción d0 carne de ganade ,
vacuno, habiéndose recu::,rído en se·nsible proporción al empleo
de razas extranjera'; especializadas en cruzamiento con los efec
tivos de ganado español, para lograr la intensidad y tipo de pro

'óucción requeridos por la situación económica creada con el
desarrollo',

Paralelamente se viene presta.ndo también especial atención
él la selección de razas bovinas autóctonas más significativas,
mediante la difusión d€' sementales seleclos, con el fin de me
jorar las aptitudes productivas y de aprovechar asimismo su ca
pacidad de adaptación a las diferentes C\1udiciones del medio
agrado espafiol.

La crisis de recursos planLeflda a nivel internacional. y las
buenas condíciones de las mencíonadas razas autóctOl:.as para
resolver con eficacia la ocupación del territorio de vocación ga
nadera aconsejan incrementar sus efectivos de reproductoras se
lcctas, con el doble objetivo de acelerar el progreso de su me
jora e intem;ificar su rendimiento productivo. y de garantizar
In conseIvación 'de dichas potencialidades ganaderas, favorecien
do. en fin, el equilibrió genético de la especie bovína en el pais.

lncluída entre les objetivos del 111 Plan de Desarrollo la me
jora de la composición 'cualitativa de la cahana para dispone<r de
las necesarias r2servas geneticas, procede estimular el esfuerzo
de selección de las ganaderias con efectivos inscritos en los dis
tintos RegIstros Genealógicos para ampliar los efectivos de re
productoras selectes de las razas de interés.

En consecuencia, este Ministerio, previa conformidad del Mi
nisterio de Hacienda, ha tenido a bien disponer:

Primer9.-Como medida de estimulo para fomentar los efec
tivos de reproductoras bovinas selectas de las razas de· interés
nacional, por este Ministerio, con cargo a sus disponibilidades
presupuestarias, se concederan subvenciones a los ganaderos in
teresados en su adquisición dentro del territorio nacional.

Segundo.-l. Las razas para las que se concederán las cita
das subvenciones seran las que expresamente señale la' Direc
ción General de la. Producción Agraria, que igualmente estable~

I!ustrisimo señor:


